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Introducción 





2.  El sostenimiento de la obra evangelizadora de la Iglesia es un tema sumamente amplio y complejo. Percibo que así lo reconocen nuestras diócesis y parroquias. 





La situación tradicional que heredamos fue conservada mucho tiempo; el cambio demasiado postergado, por diversos motivos; actualmente ya hay muchas de nuestras Iglesias que se deciden a emprenderlo. 





La transformación deseada sería una lógica consecuencia de cuanto la Iglesia cree de sí misma (Iglesia-Comunión), de cuanto predica y realiza (signo e instrumento de unidad) ... pero estos frutos no brotan sino lentamente y a través de muchas  dificultades.





3.  Con gran gusto y auténtico interés me incorporo al objetivo de estas jornadas, que tan bien insertado encuentro en el proyecto “Autofinanciamiento de las Iglesias locales”,� y éste a su vez en el programa “Diálogo y colaboración para la comunión y la solidaridad”.� De manera que así todos compartimos y colaboramos en el PLAN del CELAM, que responde a las necesidades actuales de nuestras Iglesias. 


�



I- La Reforma Económica en el camino de las diócesis argentinas








1. ¿Cómo se sostiene la Iglesia en la Argentina?





4.  Parece oportuno comenzar ofreciendo algunos datos sobre la actual situación estadística de la Argentina:�





Número de habitantes�
36.260.130�
(según censo nacional 2001)�
�
Porcentaje Católicos�
88%�
(Encuesta nacional Gallup 2002 = 80%)�
�
Practicantes�
entre 6 y 20%�
(diversas formas de computarlo)�
�
Diócesis�
70�
(6 de ellas Jurisdicciones de orden nacional)�
�
Parroquias�
2.711�
�
�
Iglesias y capillas�
8.742�
�
�
Obispos (y equiparados)�
105�
(a mayo 2005)�
�
Clero secular y regular�
5.735�
�
�
Diáconos permanentes�
649�
�
�
Seminaristas mayores�
1.279�
�
�
Religiosos�
688�
�
�
Religiosas�
8.612�
�
�
Voluntarios Cáritas�
30.000�
(según información Cáritas Nacional)�
�
Seminarios mayores diocesanos �
33�
�
�
Casas religiosas�
2.580�
�
�
Centros educativos�
2.832�
�
�



5.  El sostenimiento de la Iglesia católica tiene los antecedentes que caracterizaron a la América española, y por tanto han marcado también a la Argentina. Nuestra Iglesia arrastra desde la época hispánica una tradición cargada de aspectos singulares, cuestionables, pero no revisados por mucho tiempo. Por lo general, dicha tradición se explica como parte del patronato, cuyas consecuencias en este campo, todavía requieren un estudio paciente, ac�tualizado y bien ponderado.� La época nacional, lograda la independencia, tuvo asimismo sus avatares.� 





No podemos entrar en detalles históricos ni sociológicos. Pero no es aventurado decir, que esta tradición tan duradera, mantenida en parte por el gobierno y en parte por la misma Igle�sia, ha producido una mentalidad lamentable, hecha de: equívocos, desconfianza, y de poca responsabilidad. Equívocos: porque muchísima gente todavía cree que el gobierno sostiene por entero a la Iglesia, o que debería sostenerla.  Desconfianza: porque casi nadie confía en la administración del Estado, y tampoco se conoce cómo administra la Iglesia sus bienes, que según el pueblo son muchos; sobre todo en algunas provincias. Escasa responsabili�dad: porque los fieles en general, aunque hubo familias muy generosas, cre�cieron conven�cidos de que de hecho nada debían poner de su bolsillo, para seguir gozando de los servi�cios de la Iglesia y exigirle que cumpla su misión. Cuanto más, alguna moneda en la canasta, cuando van a Misa el domingo. De acuerdo al informe diagnóstico realizado entre los años 1997 y 2003 en las parroquias de 20 diócesis, el aporte promedio mensual por cada asistente a misa, en las colectas de misa dominical, es de 1,20 pesos (=U$D 0,43).�





6.  A esta situación se suma el empobrecimiento del pueblo Argentino, que a través de varias crisis de su economía (y de su cultura) ve aumentados los contrastes sociales, y el número creciente de excluidos y marginados. Un trabajo reciente de la Pontificia Universidad Católica Argentina, analizado por el Episcopado, corrobora la percepción pastoral de los Obispos, y confirma la necesidad de trabajar con mayor intensidad en beneficio de las necesidades espirituales y materiales de nuestro pueblo.� 


 


7.  La Iglesia en la Argentina realiza una amplia tarea de evangelización y promoción humana, pero se siente llamada y urgida, a incrementar y renovar esta misión; y para ello debe aumentar los recursos humanos y económicos con los que cuenta. Actualmente, tiene tres fuentes de financiamiento: el aporte de los fieles, la ayuda que recibe de Instituciones extranjeras, y el aporte del Gobierno nacional. El Estado contribuye de ordinario con una cantidad equivalente al 0,021% de su presupuesto nacional (14.000.000 pesos = U$D 5.000.000), que representa solamente entre el 5% y el 7% de lo que la Iglesia invierte efectivamente en su obra de evangelización, culto y caridad.�





8.  En nuestro pueblo existe un desconocimiento comprobado sobre el tema del sostenimiento de la Iglesia. En una consulta nacional realizada en el 2002,� casi la mitad de los argentinos manifestó desconocer cómo se financia la Iglesia Católica. La otra mitad señaló como fuentes de financiamiento: a los fieles argentinos (25%), al Estado (17%) y al Vaticano (16%), un 5% a sus inversiones, un 2% a empresas argentinas, otro 2% a donaciones exteriores y un 3% a otras fuentes. 























��
�
Más aún, piensan que hacia el futuro, la Iglesia ha de ser sostenida por el Vaticano (42%), por los mismos fieles católicos (33%), por el Estado (18%).
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�



9.  Como otros países, la Argentina ha recibido por largo tiempo, una ayuda muy importante de la Acción Episcopal ADVENIAT, de la Iglesia en Alemania. Estamos sumamente agradecidos. Todavía gozamos de esta colaboración. También la hemos tenido de otras varias instituciones católicas de ayuda.





En particular, agradezco el estímulo y la cooperación, que recibimos de Adveniat, para iniciar un proceso ordenado a preparar y aplicar nuevas formas de sostenimiento.� 








2. Un cambio largamente esperado





10.  A partir del CONCILIO, hubo algunos intentos de renovación de la economía, que resultaron incompletos.� A mi manera de ver, el llamado del Santo Padre a una NUEVA EVANGELIZACIÓN (1983-84 y 1992) fue la ocasión propicia para que la Iglesia en la Argentina retomara el tema económico, como parte de su renovación. Se vislumbró entonces que esta renovación, para ser completa, debía abarcar también la reforma económica en su doble dimensión: como contenido de la Nueva Evangelización (predicar y vivir la “comunión”) y, a la vez, como medio necesario para una tarea evangelizadora renovada (“compartir” eficazmente para mejor predicar, celebrar y hacer comunión). La respuesta se demoró algunos años. Pero fue muy interesante la manera de encaminarla.�





11.  La decisión firme de emprender una reforma económica, se tomó recién en 1996-97, con una nueva encomienda al Consejo de Asuntos Económicos de la CEA, que debía estudiar el tema, incluyendo la preparación del pueblo a través de una catequesis adecuada. Con ayuda de laicos, se diseñó el PLAN COMPARTIR, en un estilo mucho más amplio y progresivo. Éste era un fruto maduro de la nueva evangelización, buscada y emprendida -precisamente- con nuevo ardor y métodos diferentes.�  





Durante el año 1998, la CEA preparó una carta pastoral, con ayuda del Consejo de Asuntos Económicos, y en base a aportes recogidos. Fue aprobada en 1998 con el nombre “Compartir la multiforme gracia de Dios.�  En ella se propone una reforma económica integral con alma cristiana, sentando los fundamentos del ahora llamado Plan Compartir.�  





La puesta en marcha del Plan se realizó con ayuda de un Consejo directivo y de un Equipo Nacional Compartir. Año tras año, se van sumando nuevas diócesis, y se procura afianzar y profundizar lo iniciado. Los Obispos son informados periódicamente sobre sus avances y dificultades.





12.  A cuatro años de iniciado el Plan Compartir (abril 2001), la CEA examina algunas tensiones propias del Plan.� Una reunión de EVALUACIÓN del Plan (octubre 2001), con participación de los Obispos, analiza dificultades en su implementación, comprueba la necesidad de incluir la reforma económica en las nuevas Líneas pastorales, y destaca la conveniencia de dar mayor protagonismo a las diócesis.





13.  Al ofrecer las nuevas directrices pastorales en el año 2003, los Obispos disponen afianzar el desarrollo del plan Compartir,� y  encomiendan al Consejo de Asuntos Económicos que proceda a su RELANZAMIENTO. El desafió quedó planteado: impulsar, fortalecer y actualizar el Plan Compartir, con continuidad, constancia y mayor eficiencia, en el marco de las líneas pastorales trazadas en Navega mar adentro, dando lugar al protagonismo de las diócesis en su propia reforma económica, integrada en su renovación pastoral, teniendo como punto de partida y fundamento el ser y misión de la Iglesia como Comunión. 

















II- El Plan Compartir 


instrumento de la reforma económica insertada en la renovación pastoral








1. Grandes líneas reformuladas





14.  Aprobado en 1997, el Plan Compartir ha sido encauzado y actualizado en base a la experiencia recogida, a la evaluación del camino recorrido, a las líneas pastorales trazadas (2003), y a la reflexión teológica sobre la Iglesia-Comunión, que se edifica y sostiene compartiendo la multiforme gracia de Dios. 





A continuación se ofrece una presentación actualizada del Plan. Donde ha parecido oportuno, se indican las dificultades recogidas por una evaluación reciente, tenidas en cuenta al revisar los criterios, desafíos y acciones, que ahora se proponen.�








Objetivo





15.  El Plan Compartir es el instrumento de la reforma económica de la Iglesia en la Argentina, destinado a lograr el sostenimiento integral y permanente de su obra evangelizadora, creciendo en el compartir tiempos, talentos y dinero, y renovando la cultura de gestión.





16.  Para ello, el Plan Compartir se propone:


Promover el espíritu de comunión en los distintos ámbitos eclesiales, colaborando en la edificación de una Iglesia más fraterna, solidaria y misionera; sostenida por todos sus miembros con el compartir generoso de su tiempo, talentos y dinero. 


Colaborar en la formación de agentes pastorales, capaces de impulsar la reforma económica de la Iglesia para que ésta se arraigue, mantenga y desarrolle en el tiempo.


Contribuir a renovar la cultura de gestión, de manera que sea ejemplar y más eficaz en sostener la acción evangelizadora.





Fundamento principal: una Iglesia- comunión y una espiritualidad de comunión





17.  Compartir tiene como modelo el espíritu de comunión fraterna que animó a las primeras comunidades cristianas. Comunión real vivida en torno a la Palabra y a la mesa Eucarística y expresada a través de gestos concretos.�





18.  Este espíritu de comunión, marcó desde el principio el estilo del Plan Compartir, la estructura que lo conduce y la manera de conseguir frutos. En la Carta pastoral,� el Episcopado propuso  como pilares: 


Corresponsabilidad: Un corazón convertido al Evangelio se siente corresponsable de la obra evangelizadora de su comunidad. Se esfuerza aún para que otras personas participen activamente. 


Solidaridad: Es el signo visible de un amor efectivo. Un gran desafío: que se practique también entre comunidades. El espíritu de comunión de bienes tiene que manifestarse en gestos solidarios intra e interparroquiales, y también intra e interdiocesanos.


Pobreza Evangélica: Libertad espiritual en la posesión de los bienes materiales, que capacita para poseer con desprendimiento y dar con generosidad. Vivir el espíritu de pobreza implica también administrar con sabiduría para aprovechar al máximo los bienes confiados, espirituales y materiales.


Eficacia: Consiste en buscar los medios adecuados, planificar con realismo, y llevar efectivamente a la práctica aquello que se pretende.


Transparencia: La rendición de cuentas en las comunidades cristianas es un signo de credibilidad, y un elemento importante para la formación de una nueva conciencia en el pueblo de Dios.


Ejemplaridad: Es el testimonio que damos a través de obras. El modo de relación de las personas en una comunidad, y la manera en que ésta administra los bienes materiales,  constituye la catequesis más elocuente.





19.  El documento Navega mar adentro (2003) asume el compromiso de “hacer de la Iglesia la casa y la escuela de comunión” indicado por el Santo Padre,� y plantea la COMUNIÓN como espíritu, desafío, contenido, criterio pastoral y acción apostólica de la Nueva Evangelización. En esta perspectiva, da nuevo impulso al Plan Compartir, para que procure frutos de comunión  también en el orden de los recursos humanos y materiales, desde una espiritualidad profunda y comprometedora.








Criterio fundamental de trabajo





20.  Después de algún tiempo de marcha, los Obispos y Equipos diocesanos Compartir coincidieron en señalar algunas dificultades  en el modo de encarar y aplicar el Plan:


En los primeros años, el Plan fue ejecutado y evaluado desde las estructuras nacionales con mentalidad empresarial. 


La reforma económica buscada no se integró adecuadamente a la renovación eclesial (país, diócesis, parroquia), y fue asumida como un trabajo más bien superpuesto a las muchas tareas y proyectos en marcha. 


Tampoco se promovió suficientemente el protagonismo de las diócesis y parroquias. 


Faltó flexibilidad para adaptar el plan al estilo, los ritmos, y maneras propias, de la acción pastoral en cada lugar.





21.  Por ello, relanzar el Plan Compartir desde las líneas trazadas,� significó también actualizar el criterio fundamental de trabajo:


Es necesario que la reforma económica se profundice y encauce dentro de un proyecto más amplio de renovación eclesial y pastoral, y como una dimensión necesaria  DE y PARA la nueva evangelización, según las líneas trazadas


Es preciso para ello contar de manera constante con la orientación y guía del propio Episcopado, a través de oportunas consideraciones y decisiones


Debe darse lugar al decidido protagonismo de cada Iglesia particular, en la implementación de su propia reforma económica, como parte integrante de su pastoral renovada y orgánica. Sólo desde este protagonismo, ejercitado por una programación adecuada, eficiente y de evaluación permanente, y de una implementación hecha por las propias estructuras pastorales (diocesanas y parroquiales), bajo la guía del Obispo, se lograrán los frutos esperados.








Características fundamentales





22.  Desde un comienzo, Compartir fue planteado como un plan “integral, secuencial y a medida”.  Estas primeras características generales fueron valoradas. Sin embargo, ciertas dificultades impidieron su puesta en práctica. 


En algunos casos, la aceptación expresa del Plan, no significaba advertir y asumir cuanto estaba implicado en él; en otros, fue entendido y aplicado, como mero recurso para aumentar los ingresos económicos. 


La asunción libre y gradual del Plan Compartir que correspondía a cada diócesis, fue entendida por algunos como una limitación o freno de la reforma; confiaban, más bien, en pasos generalizados y obligantes. 


Para muchos resultó un plan complejo, difícil de aplicar; quizás completo en ideales y motivaciones, pero demasiado genérico en metodología de transformación. 





23.  Así pues, desde el criterio fundamental revisado, y con la experiencia recogida, se completaron y confirmaron las características fundamentales del Plan:


Pastoral: se integra y subordina a los planes y equipos pastorales de la comunidad, y contribuye a que se integre el tema de los recursos humanos y económicos en la pastoral orgánica. 


Integral: trabaja simultáneamente sobre varios aspectos complementarios de la comuni�dad diocesana y parroquial, e involucra a todos (agentes pastorales y comunidad) 


A medida: ofrece programas, acciones, herramientas y materiales comunes, que cada diócesis y cada parroquia debe adaptar a su realidad.


Gradual: el plan no se realiza de una sola vez. A nivel nacional las diócesis se van incorpo�rando paulatinamente. En el plano diocesano puede suceder lo mismo con las pa�rroquias. Y a nivel parroquial, las acciones se van desarrollando por etapas progresivas.  





Esto requiere planificar los pasos a seguir, de acuerdo a las propias posibilidades, buscando respetar y acompañar los tiempos y procesos comunitarios.


Tareas al servicio de las diócesis





24.  El relanzamiento del Plan, supuso también revisar las tareas que competen al Consejo de Asuntos Económicos de la CEA y a las estructuras nacionales del Plan Compartir, conforme al nuevo criterio de trabajo. Su misión es prestar un servicio a las diócesis: 


trazando normas y criterios comunes según las líneas de  Navega mar adentro, los principios aprobados por el Episcopado y la experiencia recogida 


apoyando a las diócesis en la planificación, desarrollo y evaluación de su propia reforma económica


ofreciendo medios de capacitación para las personas responsables e implicadas (obispos, clero, laicos, CAEd, CAP, CAEp, CPP)


sumando esfuerzos a la pastoral orgánica y renovadora del Episcopado, a través de proyectos específicos con otras Comisiones y organismos


desarrollando contenidos, instrumentos, estrategias y metodologías para la implementación del Plan, adaptados a las necesidades y posibilidades de cada Iglesia particular.








Áreas de trabajo y destinatarios





25.  Conforme al objetivo buscado desde un comienzo, Compartir definió cuatro áreas de trabajo, ofreciendo: capacitación, estrategias, herramientas metodológicas y materiales, a destinatarios de niveles complementarios (parroquias, curias diocesanas y organismos diocesanos).  En esta primera etapa, el Plan Compartir no comprende a las casas de los institutos de vida consagrada, y sólo en algunos casos incluye a los colegios católicos.





En la revisión del Plan se remarcaron dos criterios importantes: la catequesis debe acompañar todas las acciones en cada una de las áreas; y las estrategias y acciones deben ser un medio para suscitar una conciencia nueva y un espíritu renovado que ayude eficazmente a las comunidades a alcanzar sus fines pastorales.





AREAS DE TRABAJO�
¿Qué ofrece para el trabajo en cada una de estas áreas?�
DESTINATARIOS�
�
Catequesis del Compartir�
Impulsar un espíritu de comu�nión y una mayor conciencia de corresponsabilidad en el sostenimiento de la obra evangelizadora.�









Capacitación








Herramientas metodológicas











Materiales








... en los tres casos,


acordes a cada destinatario


�
A las PARROQUIAS: Capacitación, estrategias y medios para crecer en el espíritu y la práctica de la comunión de bienes, y para una eficiente ges�tión de los recursos





A la CURIA DIOCESANA:


Herramientas para mejorar su organización y gestión, y propuesta de acciones que acompañen el trabajo pa�rroquial.





A los ORGANISMOS DIOCESANOS: 


Acciones para la integración del Plan en las distintas estructuras diocesanas e intercambio de experiencias con otras diócesis. �
�
Tiempos y talentos�
Ayudar a organizar la acción de las personas que brindan su tiempo y sus capacidades, y a mejorar las condiciones para convocar, recibir e inte�grar nuevos miembros activos a la comunidad.�
�
�
�
Desarrollo de Fondos�
Organizar y actualizar los me�canis�mos utilizados para obte�ner fondos, a fin de contar con mayores recur�sos para llevar adelante los planes pastorales.�
�
�
�
Administración�
Ordenar la gestión económica para ser más eficientes, trans�parentes y solidarios en el uso y la administra�ción de los re�cursos de la comuni�dad.�
�
�
�
Las áreas se articulan y complementan para dar más fuerza y coherencia a las acciones propuestas. En esta modalidad de trabajo orgánico reside una buena parte de la “originalidad” del plan Compartir.�
�



Aplicación del Plan Compartir en diócesis y parroquias





26.  Compartir fue aprobado como instrumento útil para todo el país, pero su aplicación no fue exigida sino propuesta. Las diócesis deben conocerlo y decidir si lo adoptan, cuándo y cómo. En este proceso, el Equipo Nacional ofrece su apoyo con servicios, herramientas metodológicas y materiales, pero la APLICACIÓN en cada Iglesia particular la realiza el Obispo, con sus organismos correspondientes y la ayuda de un Equipo diocesano Compartir.





27.  Como parte de la revisión que se va realizando, el Equipo Nacional ha estudiado y considerado las diversas situaciones concretas de las diócesis, delineando objetivos específicos y acciones apropiadas para ACOMPAÑAR a cada una de ellas, según sus condiciones y posibilidades (diócesis que desarrollan su propio proceso, diócesis en proceso de afianzamiento; diócesis en situación de relanzamiento, y diócesis que comienzan con Compartir).





28.  Para las diócesis que recién comienzan, se propone una serie de PASOS ordenados que, dados de común acuerdo con el Obispo y sus colaboradores, les permiten incorporarse al Plan con buenos frutos:





1�
Diálogo con el Obispo, para su información y las primeras decisiones�
�
2�
Presentación del Plan al clero y a los laicos de la diócesis�
�
3�
Discernimiento diocesano, en orden a ponderar la situación, exigencias, posibilidades, medios, etc.�
�
4�
Decisión diocesana. Adopción y adaptación de una propuesta 


general, estableciendo el modo de implementar Compartir en la diócesis�
�
Los pasos siguientes varían según el modo elegido�
�
5�
Conformación de un Equipo diocesano Compartir o de un Coordinador �
�
6�
Formación y motivación de los actores�
�
7�
Diagnóstico (en los niveles y profundidad que se haya resuelto)�
�
8�
Diseño del Programa de trabajo a nivel diocesano (si corresponde, de modos diversos, según los alcances que cada diócesis quiera darle)�
�
9�
Integración del Plan Compartir en la programación pastoral de los organismos y comunidades en los que se resolvió implementarlo (parroquias, curia diocesana, organismos diocesanos)�
�
10�
Capacitación de los responsables de implementar el plan (con los alcances que se hubieran decidido)�
�
11�
Desarrollo del trabajo en los distintos niveles, llevado adelante por los actores del proceso, con acompañamiento del Equipo nacional, según el estilo acordado�
�
12�
Evaluación en los distintos niveles�
�
13�
Planificación del año siguiente, retomándose los pasos 9 a 12�
�






Capacitación, estrategias  y materiales





29.  El Plan Compartir brinda CAPACITACIÓN a los agentes pastorales, sacerdotes y laicos, que deben llevarlo adelante. Se realiza a través de sucesivos talleres y encuentros en la propia diócesis, normalmente a cargo del Equipo Nacional. De todos modos, es importante que pronto haya gente del lugar, capaz de introducir a otros.





Además de presentar el plan y su espíritu, se proponen ACCIONES concretas para impulsarlo en cada comunidad, ofreciendo ejemplos, y alternativas. También se brindan las HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS necesarias para su desarrollo: planificación, organización y trabajo en equipo, comunicación, etc. 





Después de cada capacitación se acompaña a las comunidades para ayudarlas a planificar, implementar las iniciativas, resolver las dificultades, evaluar la marcha y definir los próximos pasos. Este acompañamiento se ha visto cada vez más como una verdadera necesidad.





El contenido de la capacitación se complementa con una importante cantidad de MATERIAL impreso, para las distintas áreas (Catequesis, Tiempos y Talentos; Desarrollo de Fondos y Administración), y los diversos destinatarios.� 





Los materiales y herramientas metodológicas ofrecidas por el Equipo Compartir, de ordinario, son muy valorados.








Costos y fuentes de recursos





30.  Compartir se sostiene con el esfuerzo de muchas personas: agentes pastorales mencionados y profesionales que brindan desinteresadamente su tiempo y talento colaborando en tareas parroquiales, diocesanas y nacionales.





El Presupuesto de recursos y gastos del Equipo Nacional Compartir es diseñado y evaluado cada año según el programa de trabajo aprobado por el Consejo de Asuntos Económicos de la CEA. 





El TRABAJO que lleva adelante el Equipo Nacional, supone unas 1.186 jornadas laborales al año. En el PLANO ECONÓMICO, las acciones desarrolladas por el Equipo Nacional se sostienen con donaciones de personas particulares y  empresas locales (32 %), instituciones de ayuda extranjeras (59 %), la colaboraciones de las diócesis (2 %), y otros ingresos (7 %).  














2. Implementación gradual del Plan Compartir en la Argentina








Implementación del Plan Compartir en diócesis y parroquias





31.  Desde su aprobación en el año 1997, el Plan Compartir se fue aplicando de manera progresiva y gradual en diócesis y parroquias. Actualmente son 31 las diócesis que, con algunas diferencias, implementan el Plan:�  





Año�
1997�
1998�
1999�
2000�
2001�
2002�
2003�
2004�
2005�
�
Diócesis�
4


(prueba piloto)�
9�
13�
20�
21�
23�
27�
28�
31�
�









CEA: Hacia una mejor integración de la economía en la pastoral





32.  La Conferencia Episcopal Argentina ha dado pasos propios para una mejor integración de su economía en la pastoral orgánica nacional, por medio de: estudios, normas, definición de criterios  y acciones. El Objetivo amplio ha sido: favorecer la comunión de bienes; elaborar presupuestos de acuerdo con las prioridades y los programas pastorales; una mejor administración de los recursos humanos y económicos, según la situación del país.�





33.  Para alcanzar el objetivo mencionado, se avanzó también en un trabajo conjunto, del Consejo de Asuntos económicos y los colaboradores del Plan Compartir, con otras Comisiones episcopales, en asuntos de interés común, dentro de una pastoral orgánica:


Aportes mutuos con Apostolado laico, conforme a la corresponsabilidad que le cabe al laicado en el sostenimiento de la obra evangelizadora de la Iglesia


Con la Comisión Episcopal de Catequesis: para la inclusión de los valores de Compartir en la catequesis sacramental


Con la Comisión Episcopal de Ministerios: formación (inicial, permanente, y ocasional) de los sacerdotes en temas vinculados a Compartir


Con la Comisión Episcopal de Liturgia: sobre la integración de los conceptos: comunión eucarística – comunión de personas – comunión de bienes, y para profundizar el sentido de la ofrenda y de la colecta en la misa (dominical sobre todo).








Una experiencia reciente: campaña nacional 2004 





34.  Como parte del relanzamiento del Plan Compartir, el Episcopado aprobó la propuesta de realizar una Campaña nacional. Bajo el LEMA “La Iglesia necesita tu ayuda”, se realizó en el mes de diciembre de 2004 con un doble OBJETIVO: informar a los fieles sobre cómo se sostiene actualmente la Iglesia, y recordar a todos los católicos su responsabilidad en el sostenimiento de la obra evangelizadora. Los MATERIALES preparados (Carta del Episcopado, Afiche, Folleto explicativo, Cupón para recoger colaboraciones en tiempo y talentos),� tuvieron buena acogida; y los MEDIOS DE COMUNICACIÓN mostraron interés en el tema.





35. La evaluación de Obispos, párrocos y laicos fue muy positiva, destacándose su importancia y utilidad para instalar el tema económico en todas las comunidades, y fomentar la conciencia eclesial de corresponsabilidad en el sostenimiento de la Iglesia. En Adviento de 2005 se realizará una Campaña semejante, teniendo en cuenta las sugerencias recogidas en la evaluación.








Otra experiencia que se inicia: encuentro regional Compartir





36.  Por iniciativa de las diócesis de la Región pastoral NEA (Nor-Este argentino), este año se realizará el primer encuentro regional Compartir, con participación de responsables diocesanos y parroquiales de distintas áreas pastorales, y el apoyo del Equipo Nacional Compartir. Es un paso importante en el camino emprendido, que favorecerá el acompañamiento, la formación, el intercambio de experiencias y el fortalecimiento del protagonismo de las diócesis y parroquias de su propia reforma económica. 











3. Logros alentadores





37. En la presentación actualizada del Plan señalamos ya las principales dificultades encontradas en su aplicación (II-1). Corresponde ahora mencionar los logros obtenidos, a partir de la implementación gradual que acabamos de reseñar (II-2).





38. Desde unas primeras convicciones y decisiones, el Episcopado Argentino fue asumiendo progresivamente la reforma económica. La misma marcha emprendida, fue exigiendo ubicar dicha reforma en un proceso completo y orgánico de pastoral renovada (misión, catequesis, liturgia, organización). Aunque esta relación es todavía poco profunda y de escasa ingerencia, se han ido dando pasos importantes: inclusión de la reforma económica en las nuevas líneas pastorales (2003); mayor compromiso y acompañamiento del proceso a través de oportunas orientaciones; el trabajo conjunto de comisiones episcopales en temas relacionados con Compartir; la catequesis nacional emprendida a través de Campañas, y las acciones encaradas por la Conferencia Episcopal para una mejor integración de su economía en la pastoral. Camino iniciado que nos alienta y exige.





39.  Casi la mitad de las diócesis argentinas (44%) ya implementan de alguna manera el Plan Compartir. La experiencia recogida y las evaluaciones muestran frutos alentadores. Los resultados se van dando en todos los órdenes esperados: mayor conciencia de corresponsabilidad, espíritu solidario, mejor organización e integración, mayor participación y comunicación, incorporación de nuevos miembros, aumento en la recaudación de las coletas, incremento en las contribuciones familiares, mejor organización administrativa y mayor transparencia en la administración de los bienes.





40.  Es preciso advertir, además,  que algunas diócesis habían comenzado a diseñar e implementar pasos de una verdadera reforma económica, aún antes del Plan Compartir. Han sido unas pocas. Los proyectos y experiencias están aún en marcha. Los criterios y métodos son semejantes. El diálogo e intercambio de experiencias es provechoso.





41.  La cuestión económico-financiera en la Iglesia ha dejado de ser una incógnita, o un secreto celosamente guardado. El estilo participativo ya iniciado, ha influido también en este campo. Tanto el pueblo de Dios como los pastores, van dando lugar a un estilo más comunicativo, donde los asuntos económicos necesitan: mayor transparencia, revisión de criterios, formas actualizadas de administración, efectiva solidaridad, etc.





42.  La participación del laicado se ha incrementado notablemente. Muchos laicos capaces y generosos van ofreciendo su talento y su tiempo al servicio de esta reforma. A ellos se deben muchas iniciativas y tareas emprendidas, tanto a nivel diocesano como nacional. Su papel, como hombres y mujeres de experiencia y de profesión, es cada vez más apreciado en los Consejos de Asuntos Económicos (diocesanos y parroquiales). En los Equipos Compartir (diocesanos y parroquiales) trabajan actualmente alrededor de 2.700 personas. 


43.  Una visión sintética de las acciones y resultados puede ayudar también a completar el repaso de los logros obtenidos:





Presentación


del Plan 


Compartir�
En 45 diócesis


con 4.500 asistentes�
En numerosos Encuentros nacionales organizados por la CEA


(Ecónomos diocesanos; Directores Juntas Catequesis; Departamento de laicos; Cáritas; Acción católica)�
En Seminarios mayores diocesanos y a Congregaciones religiosas�
�
Capacitaciones�
A Equipos parroquiales, diocesanos y clero: 190 talleres con 3.200 participantes�
En 6 Encuentros nacionales Compartir, 


con participación de Obispos, sacerdotes, y miembros de los Equipos diocesanos, con una asistencia aproximada general 


de 480 personas�
En 11 talleres para párrocos organizados por la Comisión Episcopal de Ministerios�
�
Materiales


para las distintas áreas�
Cantidad de Materiales producidos: 18


Cantidad de ejemplares distribuidos: 192.400�
�
Materiales


para Curias diocesanas�
Cantidad de Materiales producidos: 6


Cantidad de ejemplares distribuidos: 420 (1 por diócesis)�
�
Diócesis y parroquias�
31 diócesis 


que implementan el Plan 


de diversa manera�
24 diócesis trabajando,


en más de 400 parroquias,


con la colaboración de 2.700 personas�
�
Resultados a nivel parroquial





(evaluación muestral 2001-2002)�
El 85% tiene Consejo de Asuntos Económicos; son más operativos, con una visión más pastoral de su tarea y tendencia a trabajar estrechamente con los Consejos pastorales parroquiales.


Se aumentó un 45% las parroquias que rinden cuentas a la comunidad


Antes de la crisis del año 2001, se registró un incremento en los ingresos económicos del 30%. Desde el 2002: muchas parroquias sufrieron una baja, mientras que otras mantienen el nivel que habían obtenido


Se incorporaron 7.000 nuevos miembros activos, que colaboran en distintas tareas parroquiales�
�









4. Desafíos actuales





44.  El primero y más importante desafío de la Iglesia en la Argentina en vistas al anhelado sostenimiento de su obra evangelizadora, es asumir en toda su riqueza teológica y sus consecuencias pastorales, que la reforma económica sólo puede ser fruto de la Comunión vivida como gracia. Para ello, la misma Iglesia –cumpliendo su misión- debe acrecentar con paciencia y perseverancia esa comunión (don y tarea), según un proyecto pastoral orgánico, que involucra a todas las áreas y agentes pastorales.





45.  El Plan Compartir, como instrumento de la reforma económica integrada en la pastoral, debe iluminar y adecuar con coherencia teológica sus objetivos, estrategias, tiempos, metodología y herramientas, a fin de ofrecer el servicio que las Iglesias particulares necesitan para implementar su propia reforma económica, reconociendo el papel protagónico que les corresponde.





46. Todos los actores de esta transformación, deben asumir su carácter progresivo y participativo, sin caer en el desánimo que puede originar la lentitud del proceso, las críticas, las resistencias y la falta de consenso. Tienen que crecer más bien en constancia para sostener con buen espíritu la marcha progresiva, y en sencillez de corazón para aceptar los cambios que sean necesarios.


Conclusión: un aporte desde la implementación en marcha





47.  Invitado a compartir la experiencia en marcha, creo oportuno ofrecer, a modo de conclusión, lo que estimo el principal aporte que podemos hacer desde el lento y constante aprendizaje de la Iglesia en la Argentina, hacia una reforma económica como fruto de la comunión eclesial.





48.  La reforma económica necesita concebirse y realizarse, desde una VISIÓN INTEGRAL del misterio de la Iglesia como COMUNIÓN. La Iglesia es comunión, como participación de la comunión trinitaria, y su misión es hacer crecer esa comunión en el mundo. Por tanto se edifica y se sostiene viviendo “en comunión”, buscando crecer en participación y común responsabilidad, de manera que con el aporte generoso de todos sus miembros en tiempos, talentos y dinero, realice con frutos abundantes la misión apostólica y el proyecto misionero del Señor.





49.  Una visión dinámica de la Iglesia-Comunión revela la forma en que esa COMUNIÓN se expresa, actúa y fructifica. La Iglesia realiza su ministerio a través de tareas pastorales diferentes y complementarias; se organiza y articula en diversos ámbitos pastorales; y recibe, busca y utiliza diferentes medios para realizar su ministerio. Todos estos aspectos se relacionan e integran para vivir de modo activo la comunión. Suponen a su vez actitudes virtuosas, fruto de la conversión personal, con ayuda de los sacramentos, de la gracia, la catequesis y la educación.� 





50.  De allí derivan algunas características o rasgos fundamentales de la reforma económica, que nos ha hecho bien destacar:


La COMUNIÓN de tiempos, talentos y dinero, sigue a la CONVERSIÓN, y ésta a la EVANGELIZACIÓN. No podemos añorar una Iglesia repleta de recursos humanos y materiales “auténticos”, si no se incrementa la tarea evangelizadora, si la predicación, la catequesis, el testimonio y la celebración de los misterios no fructifican en una mayor santidad, compromiso misionero y presencia del Reino en el mundo. Por ello mismo, to�das las tareas pastorales, obras o servicios están comprometidos en la reforma econó�mica insertada en la pastoral orgánica.


De igual manera, todos los AMBITOS o espacios pastorales están involucrados y tienen alguna responsabilidad compartida en la reforma económica, al servicio de la evangeli�zación. Todas las personas y comunidades son corresponsables de que la Iglesia crezca en comunión y se sostenga a sí misma compartiendo la multiforme gracia de Dios.


La reforma económica debe ser entonces un PROYECTO eclesial, que requiere una decidida y constante acción que involucra a todos y que la misma Iglesia ha de proyectar y conducir como parte sustancial y necesaria de su renovación pastoral. 


Ello supone una adecuada PLANIFICACIÓN, integrada y asumida en una pastoral am�plia de las diócesis; como también  y de las acciones conjuntas y de los servicios ofreci�dos por la Conferencia Episcopal. 


La mencionada planificación ha de ser diseñada, conducida y evaluada por los PROTAGONISTAS de la acción evangelizadora de la Iglesia, como tarea de común e integrada responsabilidad. De aquí la importancia de la diócesis y de sus organismos (Consejos presbiteral, de pastoral y de asuntos económicos; como otros que reciben di�ferentes nombres); y de la parroquia, como centro completo de vida cristiana y acción pastoral, integrado en la Iglesia particular. 


La LENTITUD de la marcha no debe juzgarse sólo como una “dificultad”, sino también como una “condición” necesaria del proceso. Se trata de cambiar toda una mentalidad en el pueblo y en los pastores. La reforma económica requiere tiempo, pasos, paciencia. Sólo una actividad sistemática, perseverante, coherente y orgánica, transparente, etc, puede  ir dando progresivamente los frutos esperados.


�. Objetivo Proyecto: Fomentar la corresponsabilidad en la Iglesia donde el tiempo, talentos y dinero, sean descubiertos como dones de Dios que han de administrarse responsable y solidariamente para ayudar a la autofinanciación de las Iglesias locales (Cf. Plan Global CELAM 2003-2007) 





�. Objetivo Programa: Favorecer el diálogo y la colaboración intra-eclesial en la perspectiva de la Nueva Evangelización para fortalecer la Iglesia como casa y escuela de comunión y solidaridad (Cf. Ibidem)





�. Fuente: Agencia Informática Católica Argentina, Boletín Extraordinario Num. 2500, 17.XI.2004, pp. 64-67; GALLUP, Encuesta nacional Financiamiento de la Iglesia Católica Argentina, julio 2002.





�. La Evangelización llegó a la Argentina de la mano de la colonización española y su sostenimiento económico estuvo ligado al patronato de los reyes de España sobre América, a quienes la Santa Sede cedió el derecho a los diezmos, con la carga de dar a la Iglesia la sustentación económica necesaria. Otras fuentes de ingresos fueron: las capellanías o fundaciones pías, los aranceles, las colectas y limosnas, y en algunos casos el producido de chacras y otras propiedades. 





�. En los primeros tiempos de la época nacional el sostenimiento de la Iglesia sufrió serios reveses, tanto por la situación económico-social del país, cuanto por la reforma eclesiástica de Rivadavia (1822), y otras disposiciones que afectaron a las provincias de la Confederación. La Constitución Nacional de 1853 estableció que el Gobierno federal sostuviera el culto católico, apostólico, romano (art. 2º), y mantuvo en cierta forma el régimen de patronato. Recién el año 1966, a la luz del Concilio, se firmó el concordato entre la República Argentina y la Santa Sede, en términos muy diferentes.


�. Equipo Nacional Compartir, Informe diagnóstico diócesis Compartir, 1997-2003. 





�. 88º Asamblea Plenaria de la CEA, Carta al pueblo de Dios “Para profundizar la pastoral Social”, Noviembre 2004: n. 4: El estudio de El Barómetro de la Deuda Social Argentina, elaborado por la Pontificia Universidad Católica Argentina, que nos fue presentado, corrobora los datos que percibimos en las visitas pastorales a los barrios de las ciudades y a la extensa campaña. Y nos ayuda a captar de manera cruda el deterioro sufrido por grandes sectores del pueblo a lo largo de décadas. No sólo está afectada la capacidad de subsistencia de muchos argentinos (vivienda, alimento, salud, seguri�dad), sino que están heridos niveles profundos de su personalidad. Por ejemplo: dificultades para comprender y razonar, sometimiento a las situaciones adversas del entorno, incapacidad para en�frentar los problemas de modo resolutivo y para proyectar la propia vida, no tener acceso equitativo a recursos educativos adecuados, etc. La Deuda Social se compone de privaciones que ponen en grave riesgo el sostenimiento de la vida, la dignidad de las personas y las oportunidades de floreci�miento humano. Su mayor inmoralidad reside en el hecho de que ello ocurre en una Nación que tiene condiciones objetivas para evitar o corregir tales daños, pero que lamentablemente pareciera optar por agravar aún más las desigualdades.





�. A través de la Secretaría de Culto de la Nación, se entregan partidas del presupuesto nacional destinadas al sostenimiento de: la Conferencia Episcopal Argentina; la misión de los Obispos; la formación de los seminaristas mayores; la tarea pastoral de 386 parroquias de frontera, y otros aportes menores (algunas pensiones a sacerdotes, tribunales eclesiásticos, causas de beatificación, Facultades eclesiásticas).





�. Gallup, Encuesta Nacional sobre Financiamiento de la Iglesia Católica Argentina, julio 2002. 


�. Cf. Michael Sommer, Cómo lograr la autofinanciación: una tarea de la Iglesia, en: Boletín CELAM, Nº 292, junio 2001, pp. 67-78





�. El CONCILIO VATICANO II (1962-1965) inició una profunda renovación. La Iglesia revisó la ima�gen de sí misma, y de su misión; por lo tanto, también su relación con el mundo. Respecto a los bie�nes materiales, el Concilio, suscitó críticas bastante duras, y muchas expectativas; estaban centradas en el deseo de una Iglesia más evangélica, sencilla, pobre, cercana al pueblo y a los más necesita�dos, cuyos medios y actitudes debían reflejar esta nueva concepción eclesial.





¿Tuvo la Iglesia en la Argentina gestos concretos para poner en marcha esta reforma?  La respuesta requiere un estudio más completo. Algunas pocas diócesis y parroquias fueron realmente pioneras en comenzarla y sostenerla. Muchos de los primeros intentos, no tuvieron continuidad o carecieron del apoyo que precisaban Se dieron algunos impulsos renovadores, en parte improvisados y hasta exa�gerados, aunque no carecían de sana intención: buscar libertad e independencia respecto del Estado; separar absolutamente el culto del dinero; desprenderse de bienes no imprescindibles; privilegiar una presencia pobre entre los pobres, etc. En muchos lugares se empezaron a pedir sólo aportes libres con motivo de los sacramentos. Algunas parroquias iniciaron el sistema de contribuciones familiares, para separar el aporte de los fieles de las celebraciones. Las colectas de las Misas tomaron un estilo distinto. 





La reforma prevista por el Episcopado Argentino (1966-1967 y 1969), recién será emprendida efecti�vamente en el año 1997. Apenas concluido el Vaticano II, el Episcopado encaró la tarea de llevar a la práctica la doctrina y normas conciliares. Entre otras propuestas estableció “Los Obispos argentinos, en el deseo de fomentar el espíritu de servicio evangélico, deseamos encarar también la reforma y organización del sistema económico de nuestras comunidades” (declaración pastoral La Iglesia en el período posconciliar, III, d, 13.V.1966). El Plan nacional de Pastoral aprobado en 1967 se propuso estudiar la reforma y organización del sistema económico de las comunidades. Las decisiones más importantes, fueron tomadas con el Documento de San Miguel (abril de 1969: n. III), sobre la Pobreza. Sus afirmaciones llaman hoy la atención, por su novedad y radicalidad. Diversas razones, hicieron que este texto no tuviera las consecuencias que se esperaban. De todos modos, algunas disposiciones se fueron poniendo en práctica, y sobre todo los criterios fueron evolucionando.





�. Una EVANGELIZACIÓN NUEVA “en su ardor, métodos y expresión”, no podía ser la simple continuidad de la pastoral en marcha, hecha quizás con mayor esfuerzo e intensidad. Pastores, presbíteros y obispos, interpretaron que era el momento de planificar la pastoral, tal vez como se había intentado sin mayor éxito hacia el final de los años sesenta. Me parece que en esta ocasión, había más convicción y confianza para encararla. 





Después de la visita del Papa a la Argentina (1987) se realizó una amplia consulta al pueblo de Dios, en orden a preparar líneas de Nueva Evangelización (promulgadas 1990). Fue de gran ayuda un taller sobre planeación pastoral, dirigido por el Dr. Eduardo Peña, (perteneciente al CELAM) (abril 1992), que realizaron los obispos y sacerdotes delegados por sus cada diócesis.





Mientras se preparaban esas “Líneas pastorales”, los Obispos encomendaron al Consejo de Asuntos Económicos de la CEA, elaborar con las debidas consultas, un proyecto de renovación económica para la Iglesia en la Argentina. El intento no tuvo resultado. Quizás, porque buscaba resolver primero, y por consenso, qué se debía hacer con el aporte del gobierno nacional. Era un aspecto del problema, pero no el primero a resolver; ni siquiera era el ingreso más importante a revisar. 





Las Líneas Pastorales tuvieron una acogida muy buena. Promovieron una renovación pastoral auténtica, progresiva, según las posibilidades de cada Iglesia particular. La Nueva Evangelización había comenzado. Sin embargo, quizás por lo dicho más arriba, no se logró incorporar el tema de la economía en relación a la pastoral.





�. Para preparar dicho plan, los encargados visitaron varios países, realizaron consultas, y ponderaron la conveniencia de uno y otro sistema. 





�. Conferencia Episcopal Argentina, Carta Pastoral Compartir la multiforme gracia de Dios (CMGD), Buenos Aires, Oficina del Libro, 1998.





�. “a) iluminar a los fieles en orden a acrecentar el espíritu de comunión de bienes (personas, talentos, tiempos y dinero); b) facilitar un proceso de reforma económica en la Iglesia en la Argentina, cuyo fruto sea el sostenimiento integral y permanente de la obra evangelizadora; c) explicitar el fundamento teológico-pastoral en el que se basa el Plan Compartir”





�. Carmelo Giaquinta (Presidente del Consejo de Asuntos Económicos de la CEA), La Reforma económica de la Iglesia en la Argentina. Evaluación del Plan Compartir. Informe a la 81º Asamblea Plenaria, en Boletín Informativo AICA, Nº 2330, 15.VIII.2001.





�. Conferencia Episcopal Argentina, Navega mar adentro, (NMA), Oficina del Libro, Buenos Aires, 2003.  Nº. 89: La comunión de las personas y las comunidades se logra también mediante el espíritu y la práctica de poner en común los bienes, con nuevas estructuras de participación y solidaridad. La colecta Más por Menos es un signo muy valioso. En este marco queremos afianzar el desarrollo del plan Compartir, una acción apostólica iniciada con la carta pastoral Compartir la multiforme gracia de Dios sobre el sostenimiento de la obra evangelizadora de la Iglesia en la Argentina. Hemos de procurar que este proyecto, que exige un cambio de mentalidad, avance mediante una adecuada y perseverante catequesis. Llevar adelante tal conversión requiere un cambio de mentalidades, actitudes y prácticas. La reforma económica de la Iglesia ha de pasar, necesariamente, por la conversión al Evangelio de Jesús. 





�. Consulta a los Obispos y a los Equipos diocesanos sobre el relanzamiento del plan (2003)


�. Cf. Hech 2,42-45; 4,32-35 y 5,12-16. Además, los textos sobre de la colecta realizada por los apóstoles, para los fieles de Jerusalén, expresan las motivaciones y los frutos obtenidos a favor de los pobres: 2 Cor 9, 1-2. 7-8: «Está de más que les escriba acerca de este servicio en favor de los hermanos de Jerusalén, porque conozco la buena disposición de ustedes (…) Que cada uno dé conforme a lo ha resuelto en su corazón, no de mala gana o por la fuerza, porque Dios ama al que da con alegría»; cf. también 2 Cor 8 y 9; Ga 2,10; 1 Cor 16, 1-3; Rom 15,25-27; Hech 11,29-30. 





�. CMGD, n. 29





�. Juan Pablo II nos comprometió a “hacer de la Iglesia la casa y la escuela de comunión, ... éste es el gran desafío que tenemos ante nosotros en el milenio que comienza, si queremos ser fieles al designio de Dios y responder también a las profundas esperanzas del mundo” (NMI, 43,1) 


�. NMA


�. Cf. Anexo 1, p. 17





�. Diócesis que desarrollan su propio proceso (11), diócesis en proceso de afianzamiento (5); diócesis en situación de relanzamiento (5), diócesis que deben rediseñar su estrategia (4), y diócesis que comienzan con Compartir (6)


�. Pasos de la CEA en orden a una revisión de su economía:


1997	Relevamiento de información económica y administrativa de sus organismos


1999	Relevamiento de información administrativa y de gestión del Secretariado general y sus Oficinas. Informe técnico, con sugerencias para optimizar procedimientos y para el desarrollo de una política de recursos humanos.


2000	Administración centralizada de fondos y recursos de los organismos (Tesorería única)


2000	Comienza a publicarse el Balance anual de la CEA en el Boletín Oficial 


2001	Estudio y aprobación de criterios para un prorrateo más equitativo del monto que las diócesis aportan al sostenimiento de la CEA


2002/05	Definición y posterior actualización de criterios para la elaboración del presupuesto de los organismos de la CEA, y de los formularios para su confección


2004	Nueva forma de presentación del Presupuesto y Balance de la CEA a la Asamblea Plenaria 


2004	Definición de criterios para el financiamiento de los gastos de la CEA, incorporando otros ingresos ordinarios que permiten aliviar el aporte de las diócesis


2005	Resolución y acciones para una distribución equitativa de las intenciones de misas manuales recibidas por la Conferencia Episcopal





�. Cf. Anexo 2, p. 22


�. Cf. Anexo 3: Esquema provisorio La reforma económica como fruto de la comunión eclesial, p. 23 
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